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LJ

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cbsa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

-
Estado».

Articulo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se niánde publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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I Núm. 2.6331

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OPDEN de 28 de junio de 1946 por
Ja que se amplia la veda de deter-
minadas especies de caza hasta
Ja fecha que se indica
Ilmo. Sr.: La conveniencia de pro-

teger la conservación e incremento
de la riqueza cinegética, muy afecta-
da por la sequía padecida en los úl-
timos años, asi como el retraso ori-
ginado en la reproducción de algu-
nas especies en el presente año por
los condiciones climatológicas en
que se ha desenvuelto la primavera,
aconsejan adoptar las medidas opor-
tunas,

En su virtud, a prOpuesta de esa
Dirección General, y en uso de las
facultades que me confiere el apar-
tado c) del artículo único de la Ley
de 2 de Agosto de 1935,

Esté Ministerio dispone:
I.° Se amplía en el año en curso

hasta el día 11 de -Oclubre próximoinclusive y en todo el territorio na-
cional, respecto a las especies lie-
bres perdiz y todas las de caza ma,
vor, los períodos de veda fijados en
el aparrado .a) del artículo unico dei d Ley de -2 de Agosto de 1935 y,Porto tanto, la a pertura de la cazapara ins es pecies citadas en el pre-sente año co menzará el día 12 de
Octubre próximo.
2° Se amplía asimismo hasta eldin 51de Julio inclusive P ara el Pre-sente año el p lazo de veda para laCa z a del conejo en los vedados de lazori 

tercera, de las definidas en elsmo apartado a) del artículo y Leycitados.
Lo que comunico a V. 1. p ara suCO 	 ;!local-t iento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.M adrid 28 de Junio de 1946.

PEINil Mo. 5r: Director general de Montes-
Caza Y Pesca Fluvial,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.659

Se viene observando por este
Gobierno Civil, que con fre-
cuencia se presentan en esta ca-
pital, o bien se trasladan a Ma-
drid, Alcaldes y Comisiones de
los Ayuntamientos de la pró-

vincia para la gestión de asun-
tos más o menos urgentes, sin
haber obtenidg previa autoriza-
ción para su desplazamiento.

En su consecuencia y al ob-
jeto de mantener unidad de cri-
terio en la marcha de los servi-
cios administrativos evitando al
propio tiempo gastos inútiles -
que graven los presupuestos
municipales, recuerdo por la
presente la plena vigencia de las
disposiciones, ya recordadas
en anteriores circulares, que
prohiben el abandono de la re-
sidencia oficial sin previo cono-
cimiento y permiso expreso de
mi autoridad.

Asimismo les recuerdo la
obligación de cursar por con-
ducto de este Gobierno Civil
cuantos escritos o solicitudes
tengan necesidad de elevar a la
Superioridad.

Córdoba 2 de julio de 1946.

—El Gobernador Civil, osé Ma-
cián.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.657
Cierre de molinos maquileros

y de piensos en la provincia
De acuerdo con la Delegación

Nacional de este Servicio, a partir de
esta fecha deberá procederse al cie-
rre de todos los molinos autorizados
para molturación en la provincia,
tanto los de cereales panificables
como los de piensos, quedando ..so-

lamente en marcha los autorizados
para molturación de piensos instala-
dos exclusivamente para el ganado
de la explotación agrícola del pro-
pietario.

Intereso de iodos los Alcaldes de
la provincia, se proceda al precinta-
do por cada uno de los molinos en-
clavados dentro de su término rnuni-
cipal.

Córdoba a 28 de junio de 1946. —
El Jefe Provincial, José Leva.

Núm. 2.634

Precios fijados para esta provincia
de las distintas variedades de tri-
go en la actual empaña, aproba-
dos por la Dirección General de
Agricultura a propuesta de la De-
legación Nacional del S. 151. T.

Ptas. Qm.

Sanatore Cepelli y Jerez 36, 	  87'50
Macolo y Recio Fino 	  86'50
Pedo corriente 	  • • • • 85'00
Barbilla, Blanquillo y Candeal 84'00
Rabón y Mocho 	  83'50

Estos precios tienen una bonifica-
ción de setenta y cuatro-pesetas Qm.
para los cupos forzosos y un aumen-
to de ciento cuarenta pesetas para el
cupo excedente.

De cada entrega que realicen los
agricultores, se considerará el 65 0/0
como cupo forzoso y el 35 0 / 0 res-
tante como cupo excedente.

EJEMPLO PRÁCTICO DE LIQUIDACIÓN POR

UNA ENTREGA DE MIL KILOS DE TRIGO SE •

NATORE CAPELL! EN UNO DE LOS ALMA-

CENES DE ESTE SERVICIO

Corresponden 650 kilos co-
mo cupo forzoso, que al
precio de 87'50 pesetas,
más la bonificación por
fertilidad de setenta y cua-
tro pesetas, importan.... 1.049'75

Corresponden 350 kilos co-
mo cupo excedente, al
precio de 87'50 pesetas,
más el aumento de ciento

	

cuarenta, importa. 	  796'25

	Importe total 	  1.846'00

Pestilta un precio medio de ciento
ochenta y cuatro con sesenta cénti-
mos el Qm. de trigo.

Córdoba a 28 de Junio de 1946. —
El jefe Provincial, José Leva.

Diputación Provincial

de Córdoba

Ni-1m, 2.644

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Habiéndose terminado las obras
de construcción del camino vecinal
-Del KM. 351 DE LA CARRETEPA
DE MADRID A CAD1Z AL CORTI-
JO DE LA VECIN contratadas en
subasta pública y realizadas por don
Antonio Mialdea Tinahoncs, que
tiene depositada como fianza para
responder de su contrato la cantidad
de veinte mit quinientas setenta y dos
pesetas con veintiún céntimos, en la
Caja de Fondos provinciales, se ha-
ce saber por el presente, para que
en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación de
este anuncio, se nresente en la Alcal.
día o Juzgado municipal de Villa del

P eo, en cuyo término radican las
obras citadas, cuantas reclamacio-
nes procedan contra el mencionado
contratista, como consecuencia de
las mismas, debiendo remitir los se-

ñores Alcalde y luez mencionados,
al día siguiente de expirar el mencio-
nado plazo, certificación de las re-
clamaciones formuladas o de- que
ninguna se. ha producido, entendién-
dose esto último en el caso de que
transcurridos cinco días naturales
siguientes, no se huyan recibido re-
feridas certificaciones enka Secreta-

ría de esta Excma. Diputación pro-
vincial.

Córdoba primero de Juiio de mil

novecientos cuarenta y seis.--EI Pre-

sidente, Enrique Salinas.

Núm. 2.645
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero

Habiéndose terminado las obras
de construcción del camino vecinal
-DE COPDOBA AL VADO DE LO-
PE GARCIA POR EL CALLEJON
DEL MATADERO Y EL PUENTE

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. 	 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses • 	 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

• Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de-los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones proviriciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aUn cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Número 157
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DE LOS DIABLOS. (Trozo corri-
prendido entre la carretela general
de Madrid a Cádiz y el Puente de los
Diablos), contratadas en subasta
pública y realizadas por don Manuel
Trillo Garcia, que tiene depositada
como fianza para responder de su
contrato, la cantidad de cinco mil
trescientas setenta y tres pesetas con
ochenta y siete céntimos en la caja de
Fondos provinciales, se hace saber
por el presente, para que en el plazo
de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anun-
cio, se presente enla Alcaldía o Juz-
gado municipal de esta capital,- en
cuyo término radican las obras cita-
das; cuantas reclamaciones proce-
dan contra el mencionado contratis-
ta, como consecuencia de las mis-
mas, debiendo remitir los señores
Alcalde y 'Juez mencionados, al
día siguiente de expirar el menciona-
do plazo, certificación de las recla-
maciones formuladas o de que nin-
guna se ha producido, entendiéndo-
se esto último en el caso de que
hanscurridos cinco días naturales
siguientes, no se hayan recibido re-
feridas certificaciones en la Secreta-
ría de esta Excma. Diputación pro-
vincial.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos cuarenta y seis.- El
Presidente, Enrique Salinas.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

•

Núm. 2.658
ANUNCIO

Esta Jefatura saca a concurso de
destajo las obras de afirmado entre
los puntos kilométricos que se indi-
can, de las obras de Ensanche y Mo-
dificación de trazado del tramo AguiL
lar a Puente Genil.- Trozo segundo
en el camino Comarcal de Montoro
a Puente Genil.

DESTAJO NUMERO SEIS. Afir-
mado completamente terminado en-
tre los puntos kilométricos 11,378 al
12,338 por su presupuesto de ciento
noventa y nueve mil setecientas no-
venta y Ocho pesetas veinte centimoS
y fianza provisional de tres mil nove-
cientas sesenta pesetas.

DESTAJO NUMERO SIETE. -ld.
id . id. 12,338 al 12,578, por su presu-
puesto de cuarenta y nueve mil nove-
cientas cuarenta y nueve pesetas ein
cuenta y cinco céntimos y fianza pro-
visional de novecientas noventa y
nueve pesetas.

DESTAJO NUMERO OCHO.- Id.
Id. id. 12,578 al 13,538, por su pre-
supuesto de ciento noventa y nueve.
mil setecientas noventa y ocho pese-
tas veinte céntimos y fianza provisio
nal de tres mil novecientas sesenta
pesetas.

DESTAJO NUMERO NUEVE. -
Id. id. id. 13,538 al 13,778, por su
presupuesto de cuarenta y nueve mil
novecientas cuarenta y nueve pesetas
cincuenta y cinco céntimos y fianza
provisional de novecientas noventa y
nueve pesetas.

DESTAJO NUMERO DIEZ.-Id,
id. id. 13,778 al 14,738, por su pre-
supuesto de ciento noventa y nueve
mil setecientas noventa y ocho pese-
tas veinte céntimos y fianza provisio-
nal de tres mil novecientas sesenta
pesetas.

DESTAJO NUMERO ONCE. -1d.
id . id. 14,738 al 14,978, por su pre-
supuesto de cuarenta y nueve mil
novecientas cuarenta y nueve pesetas
cincuenta y cinco céntimos y fianzi
provisional de novecientas noventa
y nueve pesetas.

DESTAJO NUMERO DOCE. - Id,
id. id. 14,978 al 15,938, por su presu-

puesto de ciento noventa y nueve mil
setecientas noventa y ocho pesetas
veinte céntimos y fianza provisional
de tres mil novecientas sesenta pe-
setas.

DESTAJO NUMERO TRECE.—
Id. id. id. 15,938 al 16,178, por su
presupuesto de cuarenta y nueve mil
novecientos cuarenta y nueve pese-
tas cincuenta y cinco céntimos y fian-
za provisional de novecientas noven-
ta y nueve pesetas.

DESTAJO NUMERO CATORCE.-
Id. id. id. 16,178 al 17,138, por su
presupuesto de ciento noventa y
nueve mil setecientas noventa y ocho
p2setas veinte céntimos y fianza pro-,
visional de tres mil novecientas
sesenta pesetas. 	 •

DESTAJO NUMERO QUINCE. -
Id. id. id. 17,138 al 17,378, por su
presupuesto de cuarenta y nueve mil
novecientas cuarenta y nueve pese-
tas cincuenta y cinco céntimos y
fianza provisional de novecientas
noventa y nueve pesetas.

DESTAJO NUMERO DIEZ Y
SEIS. - Id. id. id. y obras accesorias
entre los puntos kilométricos 17,378
al 17,653, por su presupuesto de
setenta y siete mil seiscientas veinte
y tres pesetas veinticuatro céntimos
y fianza provisional de mil quinientas
cincuenta y tres pesetas.

La fianza provisional, a depositar
en la Pagaduría de esta Jefatura, es
el dos por ciento del presupuesto
respectivo.

El provacto, pliegos de condiciO-
nes modelo de proposición etc. se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de esta Dependencia, admitién-
dose proposiciones, hasta las trece
(13) horas del dia ocho (8) de Julio
actual.

La apertura de pliegos se celebrará
ante Notario el día nueve (9) de igual
mes a las doce (12) horas.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos cuarenta y seis. - El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.
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Ayuntamientos
ALMEDINILLA

Núm. 2.643
EI Alcalde de Almedinilla, hace sa-

ber:
Que habiendo expirado con exce-

so el plazo concedido a los indus-
triales para concertarse con este
Ayuntamiento, en los impuestos del
diez por ciento de consumiciones en
Bares y Cafés y cinco céntimos en
litro de vino, sin que hasta la fecha
hayan correspondido al llamamiento
que se les hizo cumpliendo acuerdo
adoptado por la Corporación de mi
presidencia, se anuncia la subasta de
referidos impuestos-que tendrá lugar
a los quince días siguientes al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
o al siguiente si fuera festivo, a las
once horas de su mañana, por el
sistema de pliegos cerrados y con
arreglo a las condiciones que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el tipo de
cuatro mil quinientas y mil pesetas
respectivamente, que es lo que co-
rresponde al segundo semestre del
ejercicio.

Es condición especial para tomar
parte en la subasta, haber efectuado
el depósito del cinco por ciento pro-
visional media hora antes de dar co-
mienzo a la misma.

Lo que se hace público para gene-
ral conocmiientoa'

Almedinilla a 22 de Junio de 1946,
El Alcalde.

MODELO DE PROPOSICION

se compromete a la recaudación de
los impuestos diez por ciento de
consumiciones en bares y cafés y
cinco cenimos en litro de vino du-
rante el segundo semestre del año
actual por la cantidad de 	
	 pesetas que abo-
nará al Ayuntamiento en la forma
prevista en el pliego de condiciones.

Lugar fecha y firma

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2.619

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado por este Ayun-

tamiento y Junta Pericial el apéndice
al registro fiscal de edificios y sola-
res de este término municipal, de las
transmisiones de dominio que han
sido presentadas para que surta sus
efectos en el próximo ejercicio de
1947, queda expuesto al público en
la Secretería del Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días para
oir reclamaciones.

Villanueva del Duque 26 de Junio
de 1946. - Ignacio Molina.

TORRECAMPO
Núm. 2.620

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamienio de mi presi-

dencia en sesión celebrada el día 15
de 'Mayo ppdo. ha tenido a bien
nombrar Agente Ejecutivo para el
cobro de la diversas exacciones dile
nutren los ingresos de este Presu-
puesto municipal a don Juan Arévalo
García y Auxiliar de este a don Die-
go Cobos-Muñoz.

Lo que se hace público para gene -
rel conocimiento.

Torrecampo 19 de Junio de 1946,
- El Alcalde Juan Campos.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.636

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Hinojosa
del Duque, hac'e saber:
Que acordada en sesión celebrada

por este Ayuntamiento en el día de
.ayer, la cobra..za de los trimestres
primero y segundo del Repartimiento
General de Utilidades para el co-
rriente año, se da un plazo de cua-
renta días naturáles a partir de la fe-
cha y que terminará el cinco del pró-
ximo Agosto, durante el cual podrán
los contribuyentes hacer efectivas
sus cuotas en periodo voluntario,
bien entendido que expirado dicho
plazo se procederá contra los moro-
sos por la vía de apremio.

Asimismo, y para evitar posibles
p eriuicios, se advierte que en dicho
Repartim:ento General de Utilidades
están incluidas todas las personas,
no exentas de contribuir, que figuran
en los padrones de la Contribución
Territorial, riqueza Rústica y Urba-
na, y en la matrícula Industrial y de

Comercio, por lo que todo aquel
que pague una o yarias cuotas por
Contribuciones al Estado debe re-

clamar, al ir a pagar su cuota, los
recibos correspondientes a dichas
personas.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general de los interesados.

Hinojosa del Duque 27 de Junio de
1946,-El Alcalde, E. Luque.
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